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ASUNTO: Consulta a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas dentro del procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica ordinaria.
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Anuncio 

ASUNTO: Consulta a las Administraciones Públicas afectadas y personas 
interesadas dentro del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria. 

INSTRUMENTO DE 
ORDENACIÓN: 

Proyecto de Interés Insular Sector SP1-01 Polígono Industrial de 
Granadilla 

MUNICIPIO:  Granadilla de Abona 

PROMOTOR:  Polígono Industrial de Granadilla S.A. 

ÓRGANO SUSTANTIVO: Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 

ÓRGANO AMBIENTAL:   Comisión de Evaluación Ambiental de Tenerife (Cabildo de Tenerife) 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 19 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de 
Evaluación Ambiental y como trámite del procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, se 
somete a consulta, en su calidad de administración afectada o persona interesada, en su caso, el borrador 
del Proyecto de Interés Insular y el documento inicial estratégico correspondiente. Y todo ello teniendo en 
cuenta lo señalado en el artículo 40 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas en relación con el artículo 5.1g) de la Ley 21/2013 de 9 de 
diciembre de Evaluación Ambiental.       
 
El plazo máximo de consulta será de treinta días hábiles de acuerdo con lo dispuesto en el ya citado 
artículo 19.1 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. En el cómputo del plazo, 
deberá tenerse en cuenta que, en aras de una mayor garantía del procedimiento, se ha considerado 
determinar que el mes de agosto es inhábil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1a) de la Ley 
4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.  
 
El documento ambiental puede consultarse en la página web de la Comisión Ambiental de Tenerife dentro 
del Apartado de Consultas (CEAT) siguiendo la siguiente ruta: https://www.tenerife.es/portalcabtfe/es/el-
cabildo/comision-de-evaluacion-ambiental-de-tenerife-ceat/consultas-ceat, o bien a través de la web 
principal del Cabildo de Tenerife 'www.tenerife.es' siguiendo la ruta: INICIO-EL CABILDO-COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL DE TENERIFE, o bien poniendo directamente en el buscador de internet 
"comisión de evaluación ambiental de Tenerife". 
 
Asimismo, se le indica que el objeto de esta consulta es recabar la información ambiental precisa para la 
elaboración del Documento de Alcance, “sin valorar otro tipo de consideraciones”, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 18.2 del Reglamento de Planeamiento de Canarias 
 
 
Documento firmado electrónicamente 
El Jefe de la Oficina de Apoyo de la CEAT.  
Javier Herrera Fernández 
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Santa Cruz de Tenerife, a veintidós de agosto de dos mil veinticuatro.

EL JEFE DE LA OFICINA DE APOYO DE LA CEAT, Javier Herrera Fernández, documento firmado 
electrónicamente.


